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Z Jpropios derechos, 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

NICOLAS INFANTE S.A. oomoncnnonsanonnnsrnaniicirinnis 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1.680 

CAPITAL SUSCRITO: $ 840    
£. la ciudad de Palenque, cabecera del cantón del mismo nombre, Provincia 

de Los Rios, República del Ecuador, a los veintiún días del mes de Agosto del 

año dos mil, ante mí, ABOGADO LMRENZO PINTO RIVAS Notario 

Primero Titular del Cantón Zalenque, comparecen por una parte y por sus 

propios derechos los señores EDUARDO MOREIRA BENAV IDES Same 

declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus propios derechos, RUBÉN 

TUTILLO CHILIQU INGAgGguicn declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, 

por sus propios derechos; TOMAS ANCHUNDIA VERA, quien gear ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus propios derechos, GUSTAVO 

ZOLLER MIÑO, A eclara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus 

ASIN FELIX LORENTL quien d a ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus propios derechos; WILLIAM 

ALVAREZ MENDOZA, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, por 

sus propios derechos: MILTON TUTILLO CHILIQUINGA <quien declara ser 

ecualoriano, casado, ejecutivo, por sus propios o TUTILLO 

ALMACITE, guien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus propios 

derechos, AB MANJARREZ  RAMIRIZ, guien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus propios AO, CA COELLO 

NARANJO, quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus propios 

derechos: / AROS CUMBA O declara ser ecuatoriano, 

casado, ejecutivo, por sus propios derechos; NESTOR ALVAREZ GOYON, 

AS declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo por sus propios derechos; y 

RLÓON OYAGUE FONSECA, (8 declara ser ccuatoriano, soltero, 

MER GUERRERO RÍOS ge 

declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus propios derechos.- Todos 

ejecutivo, por sus propios derechos.



los comparecientes mayores de edad, domiciliados cn esta ciudad, hábiles 

para obligarse y contratar a quienes doy fe de conocerlos personalmente.- 

Pic instruidos en el objeto y resultado de la presente escritura de 

Constitución de Compañía, a cuya celebración proceden con Amplia y entera 

libertad, dichos comparecientes, para su otorgamiento me entregaron la 

Minuta, la misma que copiada literalmente es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En cl Registro de escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de Constitución de la “COMPAÑÍA NICOLAS INFANTE 

S.A.” .- Esta Compañía es fundada en la ciudad de Palenque, cantón del 

mismo nombre, Provincia de Los Rios, la misma que tendrá su domicilio cn 

Palenque, Provincia de Los Ríos, República del Ecuador, PRIMERA: 

COMPARECIENTEX: Comparecen al otorgó niento de la presente 

critura los señores: Edugrdo Moretra Benavide io Tutillo Chiltg ig nga, 

Tomás Anchunla Vera. Gustavo Zoller Mih 1lmer Guerrero Ríos , péinto 

Felix Lorenti, Wi A Alvarez Mendoza, Miltóy Tutillo Chiliguinga, Ein 

Tutillo Almache, AN Manjarrez Ramirez, Carlos Coello Naranjo, Carlos 

   

Cumba Ramírez,” Néstor Alvarez Guoyón, Marlon Oyague Fonseca: los 

releridos comparecientes manifiestan su voluntad de constituir una compañia 

anónima, para cuyo electo han decidido untr sus capitales para emprender en 

operaciones de las mismas.- La sociedad en formación se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio, Código Civil y 

por los presentes cstatutos.- SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL.- DE LA 

COMPAÑÍA NICOLAS INFANTE S.A..- ARTÍCULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN:- Con el nombre “COMPAÑÍA NICOLAS INFANTE 

S.A” se constituye esta compañía de nacionalidad ecuatoriana y     
     

  

todos sus actos y contratos bajo ésta denominación objetiva.-. 1ICULO 

SEGUNDO.- La Compañía tendrá su domicilio en la ciudad de Palenque, 

cantón del mismo nombre, Provincia de Los Ríos, República dl kEcuad. 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- El Objeto principal de la 

   



compañia será prestar el servicio de transportación de pasajeros de buses e 

interprovinciales y ocasionalmente a otros lugares de la República si las 

circunstancias asi lo determinan previa autorización de los competentes 

organismos de tránsitos y transporte terrestre.- La compañía para poder 

cumplir sus objectivos sociales podrá incorporar nuevas unidades para renovar 

el parque automotor con la finalidad de brindar un mejor servicio a los 

usuarios; buscar mejores precios para repuestos; accesorios y lubricantes, 

podrá también montar talleres de reparación de vehiculos propios y ajenos.- 

La compañia podrá realizar toda clase de actos y contratos permpidos por las 

"ICULO 

OS 

leyes ecuatorianas y que tengan relación con el objeto social.- 

CUATRO.- DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Será d 

contados a partir de la inscripción de la presente escrit BLZÍStTO 

      
   

Mercantil, pudiendo prorrogarse dicho plazo o reducirse de conformidad con 

la Ley.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO, IMPORTE 

DEL CAPITAL SUSCRITO, NUMERO DE ACCIONES EN QUE SE y 
DIVIDE, VALOR NOMINAL Y CLASE DE LAS MISMAS.- El Capi Jo: 

es. 
———_—__—— 

autorizado de la Compañia es de mil seiscientos ochenta dólares de USA/ la 

compañía cuenta con un capital suscrito de ochocientos cuarenta dólares 

dividido en ochocientos cuarenta acciones de un valor ¿Eolo cada una, 

  

las que son ordinarias y nominativas y cada una con derecho a un vot 

acuerdo a su valor pagado.- ARTICULO SEXTO.- DOMICILIO_DE LA 

8 COMPAÑÍA.- La compañía tendrá su domicilio en la ciudagde Palenque, 

  

   
   

    
  

Cantón del mismo nombre Provincia de los Rios, Repúblida del Ecuador.- 

ARTICULO SEPTIMO.- FORMA DE ADMINIS 

FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES.- El Gerente de la 

sociedad dirige como primer admunustrador las actividades de la compañía, es 
AAA -——— 

su representante legal, y celebra a nombre de clla todo contrato por medio de. _22— 

os cuales se adquieren fienes, derechos y obligaciones. Además es secretario 

7 de la Junta General.“1:1 presidente dirige a éste organismo, y es el que



subroga, con todas las facultades que el cargo confiere, al Gerente, en caso de 

lalta o aysencia momentánea, temporal o definitiva. A falta del Presidente, 

preside la Junta General el accionista que para el caso ella designe.- 

ARTICULO OCTAVO.- FORMA Y EPOCA DE CONVOCAR LA 

JUNTA GENERAL..- [il presidente de la sociedad debe convocar a la junta 

general en la forma indicada en la Ley de Compañías, la junta general debe 

ser convocada en las épocas previstas en la Ley. Tratándose de convocatoria 

pedida a los administradores o a los comisarios, el plazo máximo para que se 

celebre la junta correspondiente debe ser de quince dias contados desde la 

fecha en que tal convocatoria se hubiere cefectuado.- ARTICULO 

NOVENO.- FORMA DE DESIGNACIÓN DE LOS 

ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES LEGALES.- La junta 

general por mayoría absoluta de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión, elige ul Presidente y al Gerente quienes duran cinco años en sus 

cargos. El Presidente y el Gerente son representantes legales de la Compañía    
indistintamente. Los representantes legales necesitan autorización de la junta 

  

gencral para enajenar o grabar los bienes sociales.- ARTICULO DECIMO.- 

NORMAS DEL REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto de utilidades 

debe ser resuelto de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañía.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DISOLUCION.- La sociedad se 

disolverá anticipadamente así lo resuelva la junta general de accionistas.- 

TERCERA.- SUSCRIPCIÓN DE CAPITAL.- EL CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA ES DE OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES, lo 

11 señor EDUARDO 

de 

   

   
   

suscribe integramente de la siguj 

MOREIRA BENAVIDES suscritf    
   

ones de un valor nomin:    

    

un dólar cada una y paga en nun feinticingó por ciemo de gáda una 

de las acciones suscritas, cesto es la cantidad/de yuincc dólares, el señor 

RUBEN TUTILLO CHILIQUINGA suscribe sesenta acgrónes de un valor 

nominal de un dólar cada una y paga en numerario sHVeinmticinco por ciento 

   



e cada una de las acciones suscritas, esto es la cantidad de quince dólares, 

TOMAS ANCHUNDIA VERA suscribe/seseñta 

nominal de un dólar cada una y paga en nui 

ciones de un valor 

    

      

    
   

     

el veinticinco por ciento 

- cada una de las acciones suscritas, esto-€s la 

GUSTAVO ZOLLER MIÑO suscribé sesenta a 

santidad de quince dólares; 

A jones de un valor nominal 

veinticinico por cio de cada 

antidad de quince dólares; WILMER 

Acciones de un valor nominal de un 

e el veinticinco por ciento de co una de 

las acciones suscritas, esto es la cantidad de quince dólares; JACINTO 

de un dólar cada una y paga en numc 

una de las acciones suscritas, esto 

GUERRERO RIOS suscrib 

dólar cada una y paga en nun 

FELIX LORENTE suscri acciones de un valor nominal de un 

dólar cada una y paga en n ário el veinticinco por ciento de cada una de 

de quince dólares; WILLIAM 

eciones de un valor nominal de 

veinticinco por ciento d/cada una 

ide quince dólares, MILTON 

las acciones suscritas, esto es la ca 

ALVAREZ MENDOZA suscribe 

     
    

  

   
   

    

  

   
   

  

un dólar cada una y paga en nume 

de las acciones suscritas, esto es la can 

VTUTILLO CHILIQUINGA suscrib cciones de un valor nominal 

de un dólar cada una y paga en numerario el veinticinco por cien de cada 

una de las acciones suscritas, esto es la car de quince dólares, WALTER 

MANJARREZ RAMIREZ, suscribe sesenta Acciones de un valor nominal 

  

O el veinticinco por cienty/de cada 

aytidad de quince dólares CARLOS 

ciones de un valor nominal de un 

de un dólar cada una y paga en nua 

8 una de las acciones suscritas, esto 

COELLO NARANJO, suscribg 

dólar cada una y paga en numer veinticinco por ciento de A una de 

- las acciones suscritas, esto es la cantidad de quince dólares, CARLOS 

CUMBA RAMIREZ suscribe lcciones de un valor nominal de un 

dólar cada una y paga en nun El vemticinco por ciento de A una de 

las acciones suscritas, cesto cs la tdad de quince dólares? NESTOR 

- ALVAREZ GOYON, suscribe Sesentg/acciones de un valor nominal de un



dólar cada una y paga en numerario el veinticinco por ciento de cadaíina de 

las acciones suscritas, esto es la cantidad de quince dólares, MARLON 

OYAGUE FONSECA, susciok ses acciones de un valor nominal de un 

dólar cada una y paga en numerario el veinticinco por ciento de caczHa de 

las acciones suscritas, esto es la gartrelad de quince dólares; y, EDWIN 

TUTILLO ALMACHE, suscribe gdesente/acciones de un valor nominal de un 

dólar cada una y paga en numerario el veinticinco por ciento de cada una de 

las acctones suscritas, esto es la cantidad de quince dólares.- CUARTA.- 

Suscriben cada uno de ellos sesenta acciones de un valor nominal de un dólar 

cada una y ha pagado en numerario el vemticinco por ciento de las acciones 

suscritas, csto es la cantidad de quince dólares. PAGO DEL CAPIFAL.- Se 

lo hace en numerario y en el veinticinco por ciento de cada acción suscrita 

esto es la cantidad de doscientos diez dólares, según consta del certificado 

bancario de la cuenta de integración de capital que se agrega a la presente 

escritura el saldo 5e lo pagará en el plazo de un año.- DISPOSICIONES 

GENERAL.ES.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la 

presentación del servicio de transporte de pasajeros serán autorizados por los 

organismos competentes, y no constituyen título de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negoctación.- ARTICULO SEGUNDO.- 

La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidad, variación de servicios y 

más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía 

previos informa favorable de los organismos competentes.- ARTICULO 

TERCERO.- La compañía en todo lo relacionado con cl tránsito y transporte 

terrestre se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre ést:. materia dictaren los organismos competentes.- 

Incorpote usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la validez de 

la presente escritura púbica, así como los documentos habilitantes que 

adjunto a ésta minuta.- Firmado, Abogado Julio C. Basantes A. Reg. N? 54 

Col. Abg. de Los Rios.- Hasta aquí la Minuta que antecede a misma que 

 



queda elevada a escritura pública, para que surtan los efectos legales 

consiguientes.- Doy le.- Quedan facultados para solicitar la competente 

inscripción de ésta escritura en el Registro de la Propiedad del cantón 

correspondiente.- Leída gue fue por mí el Notario, esta escritura, integramente 

a los comparecientes, los mismos, se afirman, se ratifican y firman en unidad 

de acto, conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- Firmado) EDUARDO 

AURELIO MOREIRA BENAVIDES C.C.4120134786-9; RUBEN MESIAS 

TUTILLO CHILIQUINGA C.C.120211207-2: TOMAS FLORENCIO 

ANCHUNDIA VERA C.C.4120046777-7;, GUSTAVO NICOLAS ZOLLER 

MIÑO C.C.4120045271-0; WILMER STALIN o RÍOS C.C. + 

1202476535, JACINTO ELISEO FELIX  LORENTIC.C.A120043394-2; 

WILLIAM ALBERTO ALVAREZ MENDOZA C.C4H20280036-l4 

MILTON GUSTAVO TUTILLO CHILIQUINGA . C.C.4120139026-5; / 

EDWIN PATRICIO TUTILLO ALMACIIE C.C.120331850-4: WALTER 

SIMON MANJARREZ RAMÍREZ  C.C.$120108866-1; ” CARLOS 

ALBERTO. COELLO NARANJO C.C4 090628085: CARLOS 

EDELBERTO  CUMBA RAMÍREZ CcH17o3so0s0-0: NESTOR 

FERNANDO ALVAREZ GOYÓN C.C+ 090476670-6:/ MARLON RUBEN 

OYAGUE FONSECA” C.C. 4 0903892154, Firmado Abogado LORENZO 
Ot 

TITULAR DEL CAN PALENQUE=—> 
% . Y» 

  

    

    

  

"Y O Te C 

Alq, arena P o 

Notario Pub:ico del “Cantón Dalgyr sto 

SR 040700 ANTE YY EN FE DE ELLO CONFIRPO ESTÉ <TERCER 

TESTIMONIO y ME SELLO Y FIPMO FN EL MISMO LUGAR Y Pf 
o 

Notario Publica del +00 o:     

Un



ROTARÍA PUBLICA UNICA DEL CANTON PALENQUE,- 

RAZON, -DOY FE,-Siento como tal que, ha tomado debida 

Ñota al mergen de la Matría de la Escrítura Publica- 

de Constitución Simultanes de la Compañía Anonina - 

denominada COMPAÑIA NICOLAS INFANTE S,A,, que sa- 

aprodó mediante resolución número 00-8-1J-0005398 ,- 

de la Superintendencia de Compañia, de fecha 10 de - 

octubre del 2,000 , suscrita por Ottdn Moran Rant- 

res , Intendente Jurídico de la Oficina de Guayeqguíl 

y de la cual archivo un eriginal de esta resolución    
CERTIFICO.-Que la resolución No.00-G-1IJ-0005598 dada por la 

Superintendenvia de Compañia de Guayaquil de fecha I0.de Oc- ' 

tubre del 2000 y la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

NICOLAS INFANTE S.A,queda anotada en el libro de Repertorio 

No.583 e Inscrita en el libro de Registro Mercantil No.9. 

Palenque veint 9 
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Señores 

CONSEJO PROVINCIAL DE 

CONSEJO NACIONAL: DETO DE Los RIOS | o 
TRANSITO Y vos 0 pasto y 

A TRANSPORTE TERRESTRES      

  

    

  

SECRETARIA o 
GENERAL > 

RESOLUCION NRO.002-CJ-016-99-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

El, CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

mm 

CONSIDERANDO: 

  

Lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial Nro.1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 
solicitud de los Directivos de la Compañía en Formación de Transporte de 
Pasajeros “COMPANIA NICOLAS INFANTE S.A.”, domiciliada en la ciudad de 
Palenque, Cantón del mismo nombre, Provincia de Los Rios; y fundamentado 
en los siguientes informes: 

8 1. Infórme Nro.056-SUBAJ-99-CNTTT, de 30 de junio de 1999, emitido por 
la Subdirección de Asesoría Jurídica, concluye y recomienda. 

  

1.1 La documentación está acorda.cófilas" requisitos determinados por este 
Organismo para la emis iéróde informe preios a la constitución jurídica 
de organizaciones de tra hsporta. . : 

1.2 La Escritura ha sido elab, rada con sujeción altas disposiciones de la Ley de 

Compañías, Códigos Civil y de Comercio, sin embargo para que surtan efecto 

en él las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, es necesario se realice la siguiente observación: 

En el art. Tercero, del Objeto Social, SUPRIMIR lo siguiente “entre Palenque y 

Vinces” AÑADIR * de buses intraprovinciales” 

Incorpórese un Capitulo de Disposiciones Generales: 
na 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte de pasajeros, serán autorizados por los Organismos 

competentes, y no constituyen títulos de: propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. —-. 2 AS 
Y 
os 
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Y CONSEJO NACIONAL 
a DE TRANSITO Y | al 
¿2 TRANSPORTE TERRESTRES 

1.4 CONCLUSION: Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de 
factibilidad previo a la Constitución Jurídica No. 210-CPT-LR, de fecha 

30 de junio de 1999, emitido por el Consejo Provincial de Tránsito y 
Transporte Terrestres de Los Rios; y, encontrándose el Proyecto de 

Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Código de Comercio y Civil, bien puede la Comisión Interna 
Permanente de Legislación, recomendar al Directorio del Organismo, la 
emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de la Compañía 
en Formación de Transporte de Pasajeros “COMPAÑÍA NICOLAS 
INFANTE S.A.”, domiciliada en la ciudad de Palenque, Cantón del 
mismo nombre, Provincia de Los Rios, en las condiciones especificadas 
con anterioridad. 

  

bh 
a.   

  

o 2.- Informe Nro.008-CIPL-99-CNTTT, de 6 de julio de 1999, mediante el que 

» la Comisión Interna Permanente de Legislación, 'aprueba el informe 
a antes mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado   

pt. 

En uso dé las atribuciones legales arripa mencionadas, 

RESUELVE: 

1.- Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte en 
formación de Transporte de Pasajeros “COMPAÑÍA NICOLAS INFANTE 
S.A.”, domiciliada en la ciudad de Palenque,.Cantón del mismo nombre, 
Provincia de Los Rios, pueda constituirse'jurldicamente. 

a 

2.- Este informe favorable es exclusivamente para la constitución juridica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismo de Transporte 

0 competente. * 

3,- Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañla quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo nacional de 

, Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4.- — Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañía, y a las autoridades que sean del caso. 
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) CONSEJO NACIONAL 
0 DE TRANSITO Y ( 

TRANSPORTE TIERRESTRES   

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 

previo informe favorable de los Organismos competentes. 
' 

| 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes. 

1.3-La mómina de los CATORCE (14) integrantes de esta naciente sociedad, esla 

  

siguiente: 

, , 1. MOREIRA BENAVIDES EDUARDO AURELIO 
2. TUTILLO CHILIQUINGA RUBEN MESIAS | 
3. ANCHUNDIA VERA TOMAS AN 
4. ZOLLER MINO GUSTAVO NICOLAS AN 

5. GUERRERO RIOS WILMER STALIN * EN 
6. FELIX LORENTI JACINTO ELISEO 
7. ALVAREZ MENDOZA WILIAN ALBERTO ¿ 
8. TUTILLO CHILIQUINGA MILTON GUSTAV 
9. TUTILLO ALMACHE EDWIN'PAFRISIO” 
10. MANJARRES RAMIREZ WALTER SIMON 
11.COELLO NARANJO CARLOS ALBERTO 
12.CUMBA RAMIREZ CARLOS EDELBERTO 
13.ALVAREZ GOYON NESTOR FERNANDO 

14.OYAGUE FONSECA MARLON RUBEN 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 

.permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 

automotor acorde con el servicio ¿propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
o 

   
     

Je Ss DO a 

vigente. e CEN SS dre een as mad a 
1 $ o Y E E » me ta, 

po O A AA ER E A 

| : : A a Pero. o od. 
A x tj £ er 

Ñ : . « / : i di 

. yá 

NX A 
A. S 

A e ty . Ús IA Ms paq an A Z ... Q ... A 

N o TAR + 

JCNMPTOTOV sta. maría - Telfs.: 525-816 / 525-798 - QUITO- ECUADOR



e Y CONSEJO NACIONAL 
É DE TRANSITO Y | 

- 149 TRANSPORTE TERRESTRES . IAEA NOTAS 

Dado y “irmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropol: tano, en la Sala 
de Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 

« €n su Sexta Sesión Ordinaria de veintisiete de julio de mil novecientos 
noventa y nueve. 

A 
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y LO CERTIFICO: 
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¿)) FILANBANCO Zi NO 005189 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

21-06-4000339 31-08-0000440 

- VINCES, AGOSTO 23 DEL 2000 Uss210.00 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de : 

EDUARDO MOREIRA DENAVIDES US$15.00 
=.02. 0 RUBEN TUTILLO CHILIQUINGA 1/S$15.00 
2h 70. TOMAS ANCHUNDIA VERA US$15.00 

¿GUSTAVO ZOLLER MIÑO US$I5 00 
2. > ANILMER GUERRERO EJOS USg15.00 
MO | JACINTO FELDA LORENTI US$15.00 

: — ¿WILLIAN ALVAREZ MENDOZ 9515.00 
“MILTON TUTILLO CHILIOUINGA USS1 5.00 

    

      

   

"EDWIN TUTILLO ALMACHF US$15.00 
WALTER MANJARREZ RAMIREZ US$15.00 

230217 E2CARLOS COELLO NARANJO UR$1S 00 
SY 05 CARLOS CUMBA RAMIREZ USS15.00 
CO ¡NESTOR ALVAREZ GOYON USSI5.00 

¿MARLON OYAGUE FONSECA 1515.00 

E Untetal de DOSCTENTOS DIEZ IDO cono coca DOLARES 

AS Para se ser depositados en via cuenta de integracion de Cagrtal ere =e ba sinerto en este soco a member elo 

* +; Compañia en formación que se denociazrá : 

  

E COMPAÑÍA NICOLAS INFANTE 8,1. , 

El valor correspondiente a ente certificado ruás s los intereses que devengará , basta el «yn 22 de Septiembre «del 

2000, la tasa del 8.50%, será puesto.a la dispoetción de los admimistradores de la nueva compañia ; a parto «de 
Ja Jecho. de: Vencimiento, 142 protit cOmO sea constituida, para jo cuaj deberan preseraar dl Banco ke emgustertes 

"documentos : Estatutos y Nombramientos debidamente inexiñtos y Certificados de la Superintemicocia de 
'Comperias: indicando que el trámite < de cosuitnción: de la misma ha quedado conciuido. 

   
    

  

    

   
      

   
“En caso de. que po o Hegare a constituir, e valor depositada sera reimtegrado previa entrega del corutimáo 
a 

So panes efecto. ¿por la Superiotendencia de Compañia: 

hebeboros 

Rev. 03-99



ací? Cámara de Comercio ve Pinces 
FUNDADA EL 4 DE MAYO DE 1885 

* Dirección: Malecón y Bolzar Edificio “EL PACIFICO" ler. Piso Alto Teléf. 240420 

Vinces - Los Ríos - Ecuador 

Oficio No. 

A petición del interesado, CERTIFICO que La CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

NICOLAS INFANTES S.A, es Socia activa de esta Institución desde ee 13 

de Manzo del 2000, además se encuentaa at día en sus obligaciones, con 

A de Inscripción 193, 

Es todo cuanto puedo informan en honor a fa verdad y la intenesada pue 

de hacen uso de ta pnesente CERTIFICACION en la forma que a Lién tuwvie 

NL 

Moa mio AS, 
fanjonde Alvarado Véliz 

SECRETARÍA C.C.V, 

  

NS 

2 [A gresente hscocta es igual a so 
*O ZN, Original 02 2.2 72 fraentada, 

Sl Mejenko 4,2 1 ta dad DY FE, 
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e) 
ro, / Poer , ep > de 1... J ros 090 
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_ REPUBLICA DEL ECUADOR 
  

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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e cOminicar a usted que la compañía COMPAÑIA NICOLAS 

LL, ha concluido los trámites legales previos a su ] 
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113 FLAG ede el Banco de su Gerencia SHYIege OS ROres 

depositados en ta “Cuenta de Integración de Capital" de esa 
| compañía, a los administradores de la misma. _ 
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